
15037 REAL DECRETO 1404/1980, de 11 de julio, por el 
que se dispone el cese de don José Miguel Pra
dos Terriente en el cargo de Director general de 
Trabajo.

A propuesta del Ministro de. Trabajo, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día once de julio de 
mil novecientos ochenta,

Vengo en disponer que don José Miguel Prados Terriente, 
cese en el cargo de Director general de Trabajo, por pase á 
otro destino.

Dado en Madrid a once de julio de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo,
SALVADOR SANCHEZ-TERAN HERNANDEZ

15038 REAL DECRETO 1405/1980, de 11 de julio, por el 
que se dispone el cese de don Emilio Pujalte Cla- 
riana en el cargo de Director general de Jurisdic
ción del Trabajo.

A propuesta del Ministro de Trabajo, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día once de julio de 
mil novecientos ochenta,

Vengo en disponer que don Emilio Pujalte Clariana, cese 
en el cargo de Director general de Jurisdicción del Trabajo, por 
pase a otro destino.

Dadq en Madrid a once de julio de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo.
SALVADOR SANCHEZ-TERAN HERNANDEZ

15039 REAL DECRETO 1406/1980, de 11 de julio, por el que 
se nombra a don José Miguel Prados Terriente para 
el cargo de Subsecretario del Ministerio de Trabajo.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día once de julio 
de mil novecientos ochenta,

Vengo en nombrar a don José Miguel Prados Terriente 
para el cargo de Subsecretario del Ministerio de Trabajo. 

Dado en Madrid a once de julio de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Ministre de Trabajo,
SALVADOR SANCHF.Z-TERAN HERNANDEZ

15040 REAL DECRETO 1407/1980, de 11 de julio, por el que 
se nombra a don Emilio Pujalte Clariana para el 
cargo de Secretario general técnico del Ministerio 
de Trabajo.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día once de julio 
de mil novecientos ochenta.

Vengo en nombrar a don Emilio Pujalte Clariana para el 
cargo de Secretario general técnico del Ministerio de Trabajo.

Dado en Madrid a once de julio de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo,
SALVADOR SANCHEZ-TERAN HERNANDEZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA

15041 ORDEN de 10 de julio de 1980 por la que se dispone 
el nombramiento de don José Nicolás Pérez Velasco 
como Subdirector general de Personal del Ministe
rio de Agricultura.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que me confiere el artícu
lo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración Civil 
del Estado, texto refundido de 26 de julio de 1957, he tenido a 
bien nombrar Subdirector general de Personal del Departa
mento a don José Nicolás Pérez Velasco —A01PG2825—, funcio
nario del Cuerpo General Técnico.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 10 de julio de 1980.

LAMO DE ESPINOSA
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Mº DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

15042 REAL DECRETO 1408/1980, de 11 de julio, por el 
que se dispone el cese, a petición propia, de don 
Jaime Rotondo Russo como Secretario general Téc
nico del Ministerio de Administración Territorial.

A propuesta del Ministro de Administración Territorial y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día once de julio de mil novecientos ochenta,

Vengo en disponer que don Jaime Rotondo Russo cese, a 
petición propia, como Secretario general Técnico del Ministerio 
de Administración Territorial, agradeciéndole los servicios pres
tados.

Dado en Madrid a once de julio de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administración Territorial,
JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

15043 REAL DECRETO 1409/1980, de 11 de julio, por el 
que se dispone el cese, a petición propia, de don 
Elías Cruz Atienza como Director general de Coo
peración con los Regímenes Autonómicos.

A propuesta del Ministro de Administración Territorial y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día once de julio de mil novecientos ochenta,

Vengo en disponer que don Elias Cruz Atienza cese, a peti
ción propia, como Director general de Cooperación con los 
Regímenes Autonómicos, agradeciéndole los servicios prestados. 

Dado en Madrid a once de julio de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administración Territorial,
JOSE PEDRO PÉREZ-LLORCA Y RODRIGO

15044 REAL DECRETO 1410/1980, de 11 de julio, por el 
que se nombra Subsecretario del Ministerio de Ad- 
ministración Territorial a don Joaquín Ortega Sa
linas.

A propuesta del Ministro de Administración Territorial y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión'del 
día once de julio de mil novecientos ochenta,

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministeriode Adminis
tración Territorial a don Joaquín Ortega Salinas.

Dado en Madrid a once de julio de mil novecientos ochenta.
JUAN CAELOS R.

El Ministro de Administración Territorial,
JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

15045 ORDEN de 21 de marzo de 1980 por la que se 
nombra a don Ricardo Jesús Landínez Lagunero 
Profesor agregado de «Microbiología y Parasitolo
gía» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valladolid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Ricardo Jesús 

Landínez Lagunero, número de Registro de Personal A42EC1430, 
nacido el 19 de febrero de 1936, Profesor agregado de «Micro
biología y Parasitología» de la Facultad de Medicina de la. 
Universidad de Valladolid, con las condiciones establecidas en 
los artículos octavo y noveno de la Ley 83/1965, de 17 de julio, 
sobre estructura de la Facultades Universitarias y su profe
sorado, y con los emolumentos que según liquidación regla
mentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, do 
4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobra 
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil 
del Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de marzo de 1980.—P. D., el Director general da 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.


